
Noticias Tributarias

Ministerio del Deporte reglamenta descuento tributario de becas por impuestos para
los contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios

El Ministerio considera que los contribuyentes del impuesto sobre la renta y
complementarios pueden optar por el mecanismo de becas por impuestos, contenido en el
artículo 257-1 del Estatuto Tributario, a través de aportes, así mismo, se requiere precisar
en la reglamentación las modalidades en que se puede realizar dicho aporte y la forma del
cálculo para determinar su valor cuando se realice en especie. Para fomentar el buen uso
del descuento tributario, y en razón a que un mismo hecho económico no podrá generar
más de un beneficio tributario para el contribuyente. >Leer más

DIAN da lineamientos para la aplicación de la retención en la fuente a título de renta
por operaciones con criptoactivos

La DIAN opina que si el criptoactivo se encuentra dentro del país al momento de su
enajenación, el ingreso generado por su venta constituye renta de fuente nacional, acorde
con el artículo 24 del Estatuto Tributario y por ende, estaría sometido -en principio- a
retención en la fuente a título del impuesto sobre la renta y complementarios, ya sea que
su vendedor sea una persona natural (o asimilada) con residencia o no en Colombia o una
persona jurídica (o asimilada) con domicilio o no en el país, en línea con lo plasmado en el
artículo 406 ibídem, entre otras disposiciones. >Leer más

DIAN aclara los efectos cambiarios cuando un residente efectúe provisiones de
cartera incobrable por concepto de exportaciones no pagadas

La Administración tributaria aclara que siendo el castigo de cartera el procedimiento
mediante el cual se reconoce en el gasto la cartera que se considera imposible de
recuperar, en el evento en que de acuerdo con la norma contable sea procedente su
aplicación, no hay lugar a la exigibilidad de la obligación de canalización.
El exportador debe conservar los documentos que sustenten ante la autoridad de control y
vigilancia el castigo de las cuentas por cobrar y justifiquen la no canalización, los cuales
dependerán del caso concreto. Ahora bien, en el evento de un pago de cartera por
exportaciones de bienes ya castigada, los pagos respectivos deben canalizarse con la
"Declaración de cambio por servicios, transferencias y otros conceptos" (Formulario No. 5),
utilizando el numeral cambiario de ingreso 1601 Otros Conceptos. >Leer más

DIAN emite proyecto de resolución que establece el procedimiento para la
presentación de la declaración informativa de precios de transferencia

La DIAN publicó proyecto de resolución “por medio de la cual se establece el
procedimiento para la presentación de la Declaración Informativa de Precios de
Transferencia – Formulario 120, la presentación del Informe Local y el Informe Maestro de
la Documentación Comprobatoria, la notificación del Informe País por País y se adopta el
contenido y las especificaciones técnicas de la información que debe presentarse a través
de los servicios informáticos electrónicos de la Unidad Administrativa Especial Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN, para el año gravable 2021 y siguientes”.Así
mismo, la DIAN invita a los contribuyentes que tengan comentarios, los hagan llegar a
partir del 14 y hasta el 29 de junio de 2022 al correo electrónico:
preciostransferencia@dian.gov.co.  >Leer más

¡En pocos días!

Asesoría tributaria y servicios legales
 
Nuestro equipo profesional y especializado, permite ajustar la asesoría con base en las
necesidades de los clientes, analizando las alternativas legales y tributarias para optimizar
el uso de la normatividad y la carga tributaria.
 
¡Hablemos!
*Los boletines generados por Grant Thornton son solo informativos y no configuran
asesoría de ningún tipo, de manera que no nos hacemos responsables por la
interpretación o el uso que se haga de estos. Las noticias publicadas pueden estar sujetas
a cambios. Si tiene alguna inquietud, no dude en consultarnos.

"Hay dos maneras de vivir la vida: una como si nada fuese un milagro, la
otra como si todo fuese un milagro"

Albert Einstein
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